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ACTA 

 
PRUEBA DE APTITUD OBTENCIÓN PERMISO MUNICIPAL DE  

CONDUCTOR DE AUTO-TAXIS 
 

 En La Villa de Teguise, siendo las diez horas del día 25 de noviembre de                                   dos 
mil veintidós, se  reunió en el lugar escogido al efecto, el Tribunal Calificador designado para 
entender de la prueba de aptitud  convocada por esta Corporación para la obtención del "Permiso 
Municipal de Conductor de Taxi", en base a lo establecido en el Reglamento Nacional de los 
Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, en el Reglamento del 
Taxi del Municipio de Teguise y, en cumplimiento de la Resolución de la Alcaldía de fecha                     
de once de julio dos mil veintidós, constituyéndose dicho Tribunal con los siguientes miembros: 
 
Presidente: Karl Oscar Santos Pramvall 
Secretaria: María José Blanco Sánchez 
Vocal: Cristóbal David Guillén Robayna 
  Abierto el acto por la Presidencia, se procedió a la realización de la prueba, consistente en 
contestar por escrito a una serie de cuestiones planteadas por el Tribunal, relacionadas con la 
materia que al efecto se señala por la normativa anteriormente mencionada, en un tiempo máximo 
de sesenta minutos. 
  Efectuada la prueba, los aspirantes obtienen la siguiente calificación, con expresión de los 
no presentados: 

Apellidos y nombre:      D.N.I.:   Calificación: 

Rafael Raúl Dieppa Quintana 78422458W APTO 

Tomás Ramón Hernández Pérez 54116434X APTO 

Noelia Perera Medina 78765300Y APTA 

Cristina Perera Medina 78585752L APTA 

Luis Adrián Martín Marcelo 79257648Q APTO 

Maria Elistema Medina Saavedra 42917549D APTA 

Domingo Perera de León  42914281F APTO 

 

Apellidos y nombre:      D.N.I.:   Calificación: 

Jany Pérez Sánchez 78425509V NO PRESENTADA 

Araceli Rijo Rodríguez 45550750D NO PRESENTADA 

Julian Andrés Carmona Bedoya 78847524M NO PRESENTADO 

 
Consecuentemente a la calificación obtenida, el Tribunal acuerda proponer a la Presidencia 

de la Corporación la concesión del "Permiso Municipal de Conductor de Auto-Taxi", a los aspirantes 
declarados "aptos". 
  Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por la Presidencia se declaró terminado el acto, 
por lo que, en prueba de conformidad, firman los Señores miembros asistentes del Tribunal. 

En Teguise, a 25 de noviembre de dos mil veintidós.                              
EL TRIBUNAL, 

 
 

 

 
 
 

 

 AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 

LANZAROTE 
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